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indemni7a'~i6n. Mediante su consent.imlento expreso, que se ha
rá constar en &Cta de compromiso adjunta a la presente pÓli
za o a EU suplemento. el bcneCciarlo podrl\ asumir la obhga
ción condicional de abono al Asegurador prevista en el articu
lo 2 

Art. 14. Impuestos. prescripción JI jurisdiccién.-Todos los 
Impuestos y tasas aplicables. de presente o futuro, a este con
trato. a los actos derivados de su ejecución y a las primas, 
serán 8. Cdr~Q exclusivo del asegurado. 

Los dere<.hos del asegurado a indemnización prescribir'n 
de acupro" con lo dlSPU€sto en la l.egis 8.C;6n vigente. 

Cua~quier divergl'ncia que pueda surgir en cuanto a la inter
pretarión o ejpcución del pnsente contrato de seguro se some
terá al Juez del domicilio del asegurado. 

30308 ORDgN de 24 de octubre de 1983 por la que 38 
autori<:a a la firma .;sol~h:'·a, S. A._, el réJlmen. 
de trdfico de perfeccionamiento activo para lo im
portación. de tejido de vidd') y ta exportación. de 
manufacturas en. forma de placas, tubos y pLezas 
de tejido de vkIrio con. resina epo%)'. 

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Isolektra, S. A.-. solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im· 
portación de tejido de vidrio y la exportación de manufa.cturas 
en forma de placas, tubos y piezas de tejido de vidrio con 
resina epoxy, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo inronnado y propuesto por 
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Se autQriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a. la firma _Isolektra, S' A._, con domicilio en 
carretera Santa Creu de Calarell, 11, Sant Boi de Llobregat 
(Barcelona) y NIF A-06-0142B8. 

TeUdo de fibra de. vidrio, color blanco brillante, en rollos, 
de la P. E. 'ro.20,79, de los siguientes gramales: 

Gr/ml 

3Ii 
125 
203 
24<) 

Un:Hmbre y tramVcm 

24 X 14 
24 X 21 
17 X 12 
17 X 8 

Tercero,-Los productos a exportar son: 

Productos de· condensación, policondensac1ón y poliadiclÓn, 
a base de tejido de vidrio y resina epoxy lTevepox) (67 por 100 
de tejido de vidrio y 33 por 100 resina), en forma de placas, 
tubos y piezas, de la P. E. 3'9.0LB7. 

Cuarto -A efectos contables se establece lo siguiente: 

a) Por cada 100 ldlogramos de tejido de fibra de, vidrio 
rf'-·]mente contenidos en las manufacturas exportadas se data
rán Con cuenta de admisión temporal, se podran importar con 
rra!1quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios. se3un el sistema a que se acoian los interesados, de 
108.7'0 kilog-ramos de dicha materia prima. 

bl De dicha cantidad !'le considerarAn mermas el 8 por lOO, 
que 00 devengarán derecho araoC'eJario alguno. 

cl El interesado quedl:!. obligado a declarar en la docum",nta
cl6n ad~cne!'a de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaie en peso de la primera materia realmente conLmida, 
determinan~e del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones que estime 
convenif"nte realizar, pueda autorizar la correspondiente hOja 
de detfl~le, 

dl El int.eresado aueda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoia 
de detalle, por cada- producto exportado. las composiciones ¡fe 
las materias primas empleada,;, determinantes del beneficio 
fiscal. as! como calidades, tipos (acabad()s. colores, especifi
caciones particulares, formas de preSf'n tación), dimensiones y 
demás cal·acteristicas que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que. en .... cualquier caso, deberán coincidir. re-spec
tivamente, con las mercancfas previament.e importadas o Que 
en su com;>ensación SE! importen posteriormente, a fin de Que 
la Aduana. habida cuenta de tal declaraci6n y de las compro
baciones que estimfl conveniente realizar. entre ella!'; la extrae· 
ción de muestras para su revisión o análi"is por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspond;ente hoja 
de detalle. . 

Quinto -Se otorga, esta 8utcri:t:aci6n por un perfodo de do:!. 
años a, partir de la fecha de su -c,ui)liración en el _Boletfn Oficial 
del Estado_, debiendo el tnte'resado. en su caso_ solicitar la 
prórroga ~n tres mE"ses de anlE"laclón a su caducida:d y adiun
tar la documentación eXigida por la Orden del MinisterIO de 
Comercio de M dp febrero de un6. 

Sexto -Los pafses de origen de la mer('AnC'Ía a Importar 
serltn todes aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio-

nes serán aquellos con los que Espa1\a ma"ntlene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises. 

Las exportaciones realizadas a parte! del territorto naclooal 
situadas fu~ra del área aduanera también se beneficiarán c.el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná:ogas 
condiciones que las desUnadas al extranjero. 

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
afios. si bien para optar 'Por primera vez & este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1915 y en el punto 6." de la Orden del Minist('r~o 
de Comercio de 24 de febrero de 1876. En el sistema de renosi
ción con franquicia arancelaria el' plazo para solicitar las' im
portaciones será de un año a parttr de la fecha de las expor
taciones respectivas. según 10 establecido en el apartado 36 rle 
la Ordf'n ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 19'7'5. 

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia 
arancelaria en el ststema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podré n ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. 

Séptimo,-En el Iistems de devolución de derechos el plazo 
deptro del cual ha de realizarse la transformación o incorpora
ción y exportación de las mercancJas será de seis meses. 

Octa\'O -La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación d~ la correspondiente declaración o 
ltcencia de importación, en 1& admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicarse en las 
correspondientes casillas; tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación. que el titular 
se· acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento adivo y f!l 
sistema elegido, mem¡ionando la disposiCión por la Que se le 
otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancfas lm?ortadas en régimen de triflco 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 20 de junio de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el .. BoJeUn OficIal del Estado- podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre Que 
se haya hecho constar en la licencia de exportaCión y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en tr6.mlte su resolución. Para aatas exportacIones los 
plazos se~alados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletin 
Oficial del Estado-, 

Undécimo.-Esta autorización se regtrA en todo aquello rela-' 
Uva a tré.fico de ¡terfeccJonamiento y qUA río esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normattva que se deriva 
de las siguientes dispOSiciones: 

Decreto 1-4Q2/W75 (_Boletín Oficial del Estado- núme
ro 16;5). 

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1',975 (.BoJetfn OCicial del Estado- número 2821. 

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
( .. Boletín Oficial del Estado, número 53). 

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
( ... Boletln Oricial del Estado. número 53). 

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ~arzo 
de 197fS (.Boletín Oficial del Estado_ número nl. 

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas compet~:1(,Üls, 
adopt.arán las medidas adecuadas 'Para la correcta aplicaCión 
y desenvolvimiento de la 'Presente autorización. 

Decimotercero -El tráfico de perfeccionamiento activo que 
se autoriza por la presente Orden se considera conti.,uación 
del que tenia la firma _Isolektra, S. A _, según Orden de H) de 
mayo de 197'8 (.Boletfn Oflcia) del Estado_ de 20 de junlo}, 
a efectos de la mención que en las licencias de eX'Jortación 
y corresoondientes hoias de detalle SI:' haya hecho del citado 
régimen o de la solicitud de su prórroga. 

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Ml'ldrid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el Director general 

de Exportacióp, Apolonlo Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de ExPortación. 

30309 ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se 
modifica a la firma .Obe. S. A,. el réo"rvm ~e 
tráfico dE' perfi'ccionamir-nto Qr"f¡vo para la ¡mpor
tación de poliamida y muelle, espirales planos v la 
exportación de bisagra •. 

Ilmo Sr· Cum'P!idos los tré.mltE"s reglamentano, en el expe
diH~f'" promOVido por la Emorpsa -Obe, S A ,-, soliC'lbndo modi
ficación del régimen de tráfico de perfeccionamiento adivo 
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para la importación de poliamida y muelle¡ espir&lea plan08- y 
la. exportación de bisagras. autorizado por Orden ministerial de 
8 de febrero de 1982 (-BoletlD Oficial del Estado- de 27' de 
marzol, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Export.ac1ón. na. resuelto modificar 
el régllT.t:!o da tráfico de perfeccionamient.o activo a la fi.l'ma 
.Obe. S. A., con domicilio en AizarnazAbal {Guipúzcoa}. barrio 
Zubialdea, sin ~úmero, y NIF A-20032330, en el sentido del 

Primero.-Cambiar la denominación del producto apartado1 

2,0 2 Que deberé. ser: Pieza. metálica curva de forma espe
cial que .<clúa como muelle. P. ~. 73.35.90. 

Segundo.-Amplia.r las merca.ncia.s de importación en las 8i~ 
gu¡entes; • 

3. LIngote de zamac (99 por 100 de zinc y 1 por 100 de aJu
mie'ol, P. E, 79.01.15. 

4. Fil:'le de acero laminado de 1 a. 1,5 mil1metrol de grueso, 
calidad D1N 1544-MU ST2K:«ZBK GK. composición centesimal: 
e O,to por 100¡ Si 0,03 por 100¡ S 0,05 por 100; P 0,08 por 100, 
y Mn 0,20/0,45 por lOO, P. E. 73.12.21. 

Tercero.-A efectos contables y para la determinación del 
beneficio fiscal se data.rán en cuenta de admisi6n temporal. 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos aranqelariOl, sapn el atstema a que se acotan loe 
interesados, para el lingote (m. 3), un coeficlente de apUca.ciÓll 
del 100 por 100 por material exportado y para el neJe (mer
cancía :) un 105,28 por 100 de ooefidente de transformación. 

Para la mercanc1a 4 se establece un porcentaje de pérdidas 
exclusivamente en concepto d. IUbproductoe de un a por' 100, 
adeudables por la P. E_ 73.03.&8. 

Cuarto.-No varian el resto de loa extremo! de la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado· 
de 27 de marzo), incluso la cláusula especial de tipo fiscal 
establecida en la citada Orden. 

Lo que comunico a V. lo para su conocimientO y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el D:recto!" general de 

,Exportación. Apolonio Rulz~Llgero. 

limo. Sr Director general de Exportación. 

30310 ORDEN di 24 tú octubre de 1983 por la. que Be a.u
toM.za a la. fl.rma -Fabrtcación d. Etectrodom~Bti
co" B. A .• (lI'ABRELECI • • 1 rég! ...... do trdlico do 
perlectonamtento acttvo para. la .importación di ,n
"'er.a. rnaterlG.l y la exportación. di ca.J.entadore. 
e úJctrlca. a. agua.. 

Ilmo. Sr.: Cumplldoe lo, tráÍnitee reglamen tarlo. en el expe
diente promovido por la Empresa -Fabricaci6n de Electrodomés
tico.. S. ..... (F .\llRELEC), solicitando 01 régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importaci6n de diversas mate
rias y le exportación de calentadores eléctrico. de agua, 

Este Ministerio .. de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.~ autoriza el régimen. da tráfico de perfecclon .... 
miento activa a la firma .Fabricación de ElectrodoméatiC06, So
ciedad Anónima- (FABRELEC), con domicilio en avenida de 
Cervantes, 45, Basauri (Vizca.yal. y NIF A-43-()()l()63. 

Segundo.-Las mercancías a importar &00: 

1 '" Chapa de acero laminada en. frio, calidades: st -12-03: 
ST-i2-06: UST-12-(Xl. y UST-14-03. Composición: C 0,0810,15 por 
100; Mn 0,45/0,60 por 100¡ P 0,03/0,06 por lOO, y S 0,03/0,06 por 
100, 000 un espesor de: 

1.1 3 mm., P. E. 73.13.41. 
1.2 2,SO mm., P. E. 73.13.43. 
1.3 2 mm., P. E. 73.13.43. 
1.4 1,SO mm., P. E. 73.13.405. 
1.5 O,SO mm., P. E. 73.13.47. 

2.'" Cha.pa de acero laminada en caliente, ca.lidades: ST--12-03 
y UST-12-03. Composición: Igual que el anterior, con un espe
sor de; 

2.1 4 mm., P. E.· 73.13.23.1. 
2.2 3 mm., P. E. 73.13.23.1. 

3. '" Chapa de acero laminada en frio y galvanizada. con re
cubrimiento de Zn de 276 gramos/metro cuadrado. CalIdad co
mercial Z- 27.5. Composición: Igual que 181 anteriores, con un 
espesor de: 

3.1 1,20 mm., P. E. 73.13.72. 
3.2 1 mm., P. E. 73.13.72. 

4.- Poliol. Producto de poliadición de óxido de aquileno
poliol.· Composición: 9U por 100 Poliol, y 0,511 por 100 Poholqui
lenglicolpolisiloxanato, de la P. E. 39.01.94.1. 

6. '" Difenil-metano-dlsocianato. Composición: Isocianato, 30-32 
por l~ Cloro, 0,310,8 por lOO, Y Sedimentoe, 1 por l00¡ de la 
posici6n estadística 38.19.99.9. . 

6.- Acrilonitrllo-Butadieno-Estireno rABS). Composición: Bu
tadleno, 30 por 100¡ Acrilonltrilo, 10 por lOO, y Estireno, 60 por 
100;. de la P. E. 38.19.99.9. . 

7.'" Polietileno en film de densidad hasta 0,940 gr/mIt., de 
la P. E. 39,02.09. 

8. 0 Poliestireno expandible-Expol, de la P. E. 39.02.32,2. 
9.- Cartón Kraft encolado con peso superior 81 120 gramosl 

metro cuadrado. Composición: 180 Kra.ft-l40 Paja-l80 Kraft., po
sición estadística 48.01.42. 

Tercero.-Los productos a exportar son: 

I. Calentadores eléctricos de agua· (termos eléctricos), de 
la P. E. 85.12j)4.1 de los siguientes modelos: 

1.1 De 30 iitros. 
1.2 De 50 litros. 
1.3 De 75 litros. 
l.. .De 30 litros (lujo). 
1.5 De 50 litro. nujo). 
1.6 .De 75 litros (lulo). 
1.7 De 100 litros (IujoL 
1.8 De 150 litros Hulo). 

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes {ver 
cuadro anexo}, de la P. E. 73.03.51. 

CUJ\DRO QUE SE CIT'" 

Productos 
Mercand&l 

de ilD- Unidad 
portación medida aolitrol 

30 litroi 50 lItroa 76 litro. lulo 

---
1.1 Kg. se se •• se 
L' Kg. 24 l4 2.413 24 
1.3 Kg. 1.093 1.423 .. 1.093 
l.4 Kg. 3 3 3 5 
1.5 Kg. 5111 651 .77 5111 
2.1 Kg. la 11' 240 . 114 
2.2 Kg. 18 1. - 18 
3.l Kg - - - 5· -
3.2 Kg. 5 5 5 
4.0 Kg 60 68 101 60 
5 U Kg 48 52 16 46 
6 o t(g. • • • 5 
7.0 Kg 6 1 • 6 
8 o Kg 90 90 140 00 
9.0 Kg. 230 270 360 230 

_. ,_ .. -- .-

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un 
ano, a partIr de la fecha de su pubhcR.ción en el -Boietln UH-
cla! del Estado,". debiendo el interesado, en su caso, solidrar 
la prórroga con tres meses de 8'I1telac.ión a su caducidad y 
adjuntando la documentadón exigida púr la Orden del Mi
nIsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976. 

--- -
d. 8J1POrta.ción. Calent.adorn 

50 litroe 75 litro. 100 litros 150 litros Mermas Subpro-
lulo lulo lujo lulo - duetos 

Porcenta.je 

.. 88 •• 88 • 8 
24 2.413 2,862 3.807 • 8 

1.423 23 17 17 4 • 
5 5 5 5 4 • 851 .77 960 1.028 • 6 

11. 240 240 "O • 6 
18 - - - • 6 

3 3 3 3 - • 6 
5 5 5 5 • 6 

6. 101 11. l« 5 -
52 16 ., 111 5 -
5 5 5 5 - -
7 • 10 '3 - -

90 140 140 1'0 - -
<10 360 .50 450 - -

Se"to.--Los pa.ises de origen de la merCancía) importar 
serán todos aquellos con los que España mantien relaciones 
CQmprciales normales. Los paises de destino de laa expor· 
taciüne¡, serán aquéllos con los Que España mantiene así 
mismo reh:LC10neS comerciales normales o su moneda de peg 
sea convertible, pudiendo la DireCciÓn General de Ixport, 


